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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 005/95.

Saltillo, Coah., a 24 de abril de 1995.

C. Licenciado

HUMBERTO MEDINA AINSLIE,

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

P R E S E N T E . –


Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4 y 21 apartado B de su Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila examinó los elementos de prueba integrados en el expediente CDHEC/048/94 de la queja presentada por el ciudadano René García Valenzuela, y vistos los siguientes

I. HECHOS

 El 1 de julio de 1994, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila recibió la queja del señor René García Valenzuela, en la que denuncia la privación ilegal de su libertad, atribuida a elementos de la Policía Judicial del Estado de Tamaulipas y de la Policía Ministerial de Coahuila.

Ese mismo día, la CDHEC dictó un acuerdo de admisión de queja en lo que atañe a los servidores públicos del Estado de Coahuila, y ordenó remitir copia certificada de ella a la Comisión de ella a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas, con el fin de que ésta la analizara en lo que se refiere a la actuación de los servidores públicos de aquella entidad federativa.

Al rendir el informe acerca de los hechos investigados por esta Comisión, el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado negó que los elementos de la Policía Ministerial hubieran privado de la libertad al señor René García Valenzuela.

II. EVIDENCIAS

Las constituyen:

a).- El ya mencionado escrito de queja del señor René García Valenzuela.

b).- El informe del Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado.

Anexo al informe, el Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia remitió copia de los siguientes documentos:

a).- Oficio del Agente Investigador Tercero del Ministerio Público de Nuevo Laredo, Tamaulipas, girado al Lic. Javier George Portes, Comandante de la Policía Judicial del Estado en aquella población.

b).- oficio dirigido al Director de la Policía Judicial del Estado de Coahuila por el Lic. Javier George Portes, Comandante de la Policía Judicial del Estado en Nuevo Laredo, Tamaulipas.

c).- Dictamen del médico forense, expedido a las tres horas del día 26 de junio de 1994 por el doctor Alejandro González Reséndiz, relativo al examen practicado a René García Valenzuela.

El oficio del representante social en mención (Documento “a”).

El oficio 1144/94 remitido por el Comandante de la Policía Judicial del Estado Zona I con residencia en Nuevo Laredo, Tamaulipas, al Director de al Policía Judicial del Estado de Coahuila (Documento “b”).

El dictamen del médico forense relativo al examen practicado al señor García Valenzuela (Documento “c”).

III. SITUACIÓN JURÍDICA 

De las pruebas recabadas en el expediente, se establece que el señor René García Valenzuela fue localizado en esta ciudad y trasladado a las instalaciones de la Procuraduría General de Justicia del Estado, donde fue examinado por personal del servicio médico forense.

Posteriormente fue trasladado a Nuevo Laredo, Tamaulipas, ciudad en la que fue puesto en libertad el miércoles 29 de junio de 1994.

IV. OBSERVACIONES 

El signo de la libertad consiste en la espontaneidad. Bajo la luz de la razón, el hombre tiene el poder de perseguir y alcanzar su fin, no bajo el imperio de un determinismo, sino por su voluntad. La libertad reside en la voluntad, que es, por su naturaleza, un deseo que la razón controla, esto es, una facultad de optar.

La libertad, en cuanto a bien jurídico que  es, significa la libre formación y actuación de la voluntad. El estado, para la consecución de sus fines, debe respetar la libertad del hombre y sólo limitarla en los casos autorizados por la Ley.

En su artículo 16, la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 

El convenio de colaboración que, con base en el artículo 119 Constitucional celebraron el 25 de septiembre de 1993 en la ciudad de Mazatlán, Sinaloa, la Procuraduría General de la República, Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y un Estados integrantes de la Federación, establece en su cláusula primera, apartado B), Reglas 4 y 5.

De la lectura de los preceptos constitucionales anteriormente citados, se desprenden cuáles son los requisitos que los órganos de autoridad deben cumplir para trasladar a un individuo de un Estado a otro de la Federación. En el caso que nos ocupa, este traslado implicó, sin lugar a dudas la privación ilegal de la libertad del señor René García Valenzuela.

Tal ilegalidad consistió en su detención en la ciudad de Saltillo a las primeras horas del día 26 de junio de 1994, por elementos de la Policía Judicial del Estado de Tamaulipas auxiliados por Policías Judiciales (hoy Ministeriales) del Estado de Coahuila, siendo trasladado a las oficinas de esta última corporación policíaca y, posteriormente, trasladado a la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, lugar donde fue liberado el miércoles 29 de ese mismo mes.

Es necesario establecer que el Agente Investigador del Ministerio Público de Nuevo Laredo, Tamaulipas, giró a la Policía Judicial destacamentada en esa ciudad una orden de investigación (Apartado “b” del capítulo de Evidencias) que de ninguna manera implicaba el traslado del señor García Valenzuela a aquella localidad.

Además, como ya se señaló, toda solicitud  para ejecutar una orden de presentación en otro Estado, deberá hacerla el Procurador o Subprocurador del Estado que hace la petición. En el caso en estudio no se cubrió el requisito, ya que no existió una orden de esta naturaleza expedida por los mencionados funcionarios de Tamaulipas.

La CDHEC no pretende, bajo ninguna circunstancia, emitir opinión acerca de la legalidad de la actuación de las autoridades de Tamaulipas en relación al presente caso. Ello corresponderá a la Comisión de Derechos Humanos de aquel Estado, que ya tiene radicado un expediente relativo al caso.

Lo que la CDHEC no puede soslayar es la actuación de los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila, que coadyuvaron en la localización y detención de René García Valenzuela, y autorizaron su traslado a Nuevo Laredo, Tamaulipas, pues con dichos actos se violó flagrantemente la garantía de seguridad jurídica consagrada en el artículo 16 de la Carta Fundamental del País. 

Es necesario establecer que el convenio de colaboración entre las Procuradurías Generales de Justicia del País, suscrito el 25 de septiembre de 1993, es un instrumento jurídico elaborado con el fin de agilizar el combate al delito y hacer fluida la aplicación de la justicia penal, pero siempre con respeto absoluto a los Derechos Humanos reconocidos por nuestro orden Constitucional.

Tomando en consideración las anteriores circunstancias, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite hace a Usted, con todo respeto, señor Procurador, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES

Primera.- Se instruya al personal legalmente facultado para que inicie un procedimiento administrativo, de conformidad con los artículos 76, 77 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en contra de los Agentes de la Policía Judicial del Estado (hoy Ministerial) que coadyuvaron en la localización y detención del quejoso en esta instancia. Si del procedimiento administrativo de referencia se desprende la comisión de un delito, deberá ordenar al Ministerio Público inicie la averiguación previa correspondiente.

Segunda.- Se inicie un procedimiento administrativo en contra del Director General de la Policía Ministerial del Estado, por haber autorizado que elementos bajo su mando coadyuvaron con la Policía Judicial del Estado de Tamaulipas, para la localización y captura del señor René García Valenzuela, y por haber permitido su traslado a aquel Estado sin cumplirse con los requisitos que establece la Constitución de la República y el Convenio de Colaboración al que se ha hecho referencia.

Tercera.- La presente Recomendación, de acuerdo con el artículo 195 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, tiene el carácter de pública.

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la CDHEC, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a interpretar que la Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE A COMISION

Javier Villarreal Lozano
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